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y la definitiva por el 4 por 100 del precio 
de la adjudicación.

Presentación de plicas y apertura: Las 
proposiciones, en sobre cerrado, se pre
sentarán en la Secretaría del Cabildo, du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en ei «Boletín Ofi
cial del Estado», en horas de nueve a 
trece. La apertura tendrá lugar a las doce 
horas del primer dia hábil siguiente ,a 
aquel en que se cumplan los veinte días 
señalados.

Modelo de proposición

Don ...... , naturas de ........ provincia de
.......  vecino de ...... . calle teléfono
.......  con oarné nacional de Identidad nú
mero .......  actuando en nombre de'......
(propio o de la Empresa que represente), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», número ........

de fecha ....... para adjudicar, mediante
concurso, el suministro de dos vehículos 
todo terreno con destino a los Servicios 
del excelentísimo Cabildo Insular de La 
Palma, habiendo hecho el depósito- co
rrespondiente y aceptando las responsabi
lidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a suministrar los mencionados 
vehículos en el plazo de ...... , por el pre
cio de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma dei proponente.)

Las proposiciones irán acompañadas de 
los demás documentos exigidos en el plie
go de condiciones.

Existe consignación suficiente para ha
cer frente a este gasto, y no es necesario 
autorización alguna. ~

Santa Cruz de La Palma, 4 dé agosto 
de 1980.—El Secretario, Gonzalo Cabrera 
Santos.—V.° B.°: El Presidente, Gregorio 
Guadalupe Rodríguez.—5.087-A.

Resolución del Cabildo Insular de Tenerife 
por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras que se citan.
De conformidad con lo previsto en el 

artículo 121 del Real Decreto 3046/1977, 
de 8 de octubre, por el presente se hace 
público que este Cabildo, en sesión de 
28 de julio último, ha adjudicado las si
guientes obras:

Reforma, ampliación y mejora del Ins
tituto «Teobaldo Power», adjudicada a don 
Onofre Rodríguez Gómez, por la cantidad 
de 19.800.288,95 pesetas.

Reforma del Instituto femenino de La 
Laguna, adjudicada a la Empresa «Anto
nio Jiménez Delgado, S. A.», por la canti
dad de 10.500.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de agosto 
de 1980.—El Secretario- interi®o, Alfonso 
Fernández del Castillo y Machado.—Visto 
bueno: El Presidente accidental, Francis
co García del Rey.—5.046-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIAL DEt GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Agencias 
Informativas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.“ del artículo 27 de la Ley de 
Prensa e Imprenta, se somete a infor
mación pública durante un plazo de vein
te días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, la siguiente 
solicitud de inscripción, para que duran
te ed mismo puedan examinar los intere
sados en las oficinas del Registro, sitas 
actualmente en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncloa, edificio «Inia», cuan
tos datos o documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Titular: Enrique Morales Cano.
Denominación de la agencia: «Equi- 

po-80».
Clase: Colaboraciones.
Domicilio: Calle Francisco Silvela, nú

mero 54, Madrid-0.
Objeto y finalidad: La distribución de 

artículos, crónicas y reportajes, proceden
tes de colaboradores que envíen sus tra
bajos firmados y de no inmediata actúa-, 
lidad.

Director: Don Enrique Morales Cano.— 
R. O. P. número 6.903.

Madrid, ie de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.493-D.

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace públioa la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Manuel Garrido Silván», a fin de 
que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del 
Registro, sitas actualícente en Presi
dencia del Gobierno, Complejo Moncloa, 
edificio «Inia», durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio, cuantos datos y do
cumentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Expediente número 6.053.
, Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Manuel Garrido Silván». > '

Domicilio: Encinedo (León).
Título de la publicación: «Serano».

Lugar de aparición: Encinedo (León).
Periodicidad: Mensual.
Formato: 22 por 16 centímetros.

■ Número de páginas: 12.
Precio: 16 pesetas.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información catequé- 
tica en orden a la formación integral 
de la persona humana y do la comuni- ‘ 
dad desdo las perspectivas oristianas. 
Comprenderá los temas de: Educación, 
Colaboraciones infantiles, Reseñas de ac
tividades y Orientaciones editoriales.

Director: Don Manuel Garrido Silván 
(publicación exenta de Director Perio
dista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 7 de julio -de 1980.—El Subdi
rector general.—3.416-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción ©n el Registro de Empresas Periodís
ticas se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Publica
ción titulada «Bibliografía Médica», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro, sitas actualmente en la Presiden
cia del Gobierno, complejo Moncloa, edi
ficio «INIA», durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Expediente número 3.394,
Empresa solicitante: «Editorial Lectura 

y Estudio, S. A », inscrita en el Registro 
de Empresas Periodísticas con el núme
ro 3.394, Sección Peleonas Jurídicas, to
mo 26.

Domicilio: Calle Nuestra Señora del 
Coll, 14-10, Barcelona-23.

Título de la publicación: «Bibliografía 
Médica».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 48 más 4 de cu

biertas.
Precio: Obsequio a los Médicos espa

ñoles.
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto,^ finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar al Médico 
de los últimos avances de medicina con 
la publicación de trabajos científicos mé

dicos d,e distintas procedencias, tanto de 
investigaciones como de sus resultados y 
de la terapéutica apropiada. Comprenderá 
todos los temas de medicina.

Director: Don Ramón Mas Beya (publi
cación exenta de Director Periodista).

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.41S-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace públioa la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empre
sa «José María Torre Cervigón», a fin 
de que loe que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro, sitas actualmente en Presidencia 
del Gobierno, Complejo Moncloa, edificio 
«INIA», durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Expediente número 8.440.
Empresa cuya inscripción se 6olioita: 

«José María Torre Cervigón».
Domicilio: Calle Ayala, 160, Madrid.
Título de la publicación: «Guía, de la 

Sierra».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 14 por 22 centímetros.
Número de páginas: de 32 a 48.

- Precio: 25 pesetas.
Ejemplares de tirada: 12.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar de los ser
vicios generales y comerciales que ge pue
den disfrutar en las localidades de la sie
rra de Madrid. Comprenderá los temos 
relacionados con la vida v los servicios 
de los pueblos de la sierra de Madrid.

Director: Don José María Torre Cervi
gón, R.O.P. número 3.138.

Clasificación según el Reai Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Interés gene
ral».

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.506-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula le inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio-



dísticas, so hace públoa la solicitud do 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Cardón Press, S. A.*, a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro, 
sitas actualmente en Presidencia del Go
bierno, Complejo Moncloa, edificio «Inia», 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.

Expediente número 6.357.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Cardón Press, S. A.».
Domicilio: Calle Gabriel Araceli, 3, Las 

Palmá6 de Gran Canaria.
Consejo de Administración: Presidente, 

don Juan Manuel Márquez Rodríguez. Se
cretario, don Angel Bombín Quintana. 
Consejeros: Doña Josefa Cambres Chiri- 
bella, don José Luis Saavedra Alvarado, 
don Pedro González de la Fe, don Anto
nio Cabrera Cabrera, don José Avila Mon- 
roy, don Francisco Báez Santama y don 
Manuel Luaces Naranjo.

Capital social: 100.000 pesetas.
Título dé la publicación: «El Puntal».
Lugar de aparición: Las Palmas de Gran 

Canaria (Canarias).
Periodicidad: Semanal.
Formato: 23 por 30 centímetros.
Número de páginas: de 40 a 80.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: La defensa de los 
intereses de las clases populares y ex
plotadas del pueblo canario. La no depen
dencia de partido político alguno. El des
arrollo de un periodismo social y directo 
que recoja la realidad social, política y 
económica de las ' las Canarias. Com
prenderá los temas de: «Información Ge
neral».

Director: Don José Agustín Alemán 
Hernández.—R. O. P. número 6.675.

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Interés 
General».

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Sub
director general.—3.571-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Bona Gent, Amigos del Deficien
te Mental», a fin de qua los que se con
sideren interesados puedan examinar en 
las oficinas del Registro, sitas actualmen
te en Presidencia del Gobierno, Comple
jo Moncloa, edificio «Inia», durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente estí
mente conveniente conocer.

Expediente número 8.362 MC/bt.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Bona Gent. Amigos del Deficiente Men
tal».

Domicilio: Calle Garrigues, número 1, 
tercera, Valencia-1.

Consejo Rector: Presidente, don Fran
cisco Montova Molinos. Vicepresiden
te, don Jonathan Deseáis Navarro. Se
cretario, don Ramón Navarro Penela. In
terventor - Depositario, don Ricardo Ve- 
drí Beltrán.

Vocal 1.a, doña Angeles Perlaes Ser-, 
vent.—Vocal 2.°, doña Amparo Navarro 
Cogollos.

Titulo de la publicación: «Bona Gent. 
Amigos del Deficiente Mental».

Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 17 por 24 centímetros.
Número de páginas: 60.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto finalidad y principios que ins

piran la publicación: Divulgación de la 
problemática de la deficiencia mental 
comprenderá los temas concretos de la 
deficiencia mental.

Director: Don Francisco Montava Mo
tines (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Clasifiación según el Real Decreto 
3471/1977, do 16 do diciembre: «Conteni
do especial».

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Sub
director general.—3.572-D.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

LERIDA

Don José de Sárraga Rojo, Secretario del 
Tribunal Tutelar de Menores de Lérida,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a los 
consortes don Antonio Gómez Cruz y doña 
María Fernanda López Ferreira, actual
mente en paradero desconocido, para que 
comparezcan ante este Tribunal en el pla
zo de quinos dias hábiles, contados a par
tir de la publicación de la presente, para 
ser notificados de los cargos que contra 
los mismos sé desprenden en el expedien
te número 74 de 1980, seguido en la fa
cultad protectora de su hijo A.G.F., aper
cibiéndoles de que si no comparecieren 
se les tendrá por notificada y les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Lérida, 12 de julio de 1980.—El Secre
tario, Jo6é de Sárraga Rojo.—11.073-E.

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la 
vecina que fue de Vigo, en esta provincia, 
actualmente en paradero desconocido, do
ña Carmen Lago Fernández, de veinte año6 
de edad, camarsra, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del de la 
publicación de la presente, para ser oida 
•en el expediente número 13.993 y número 
179/1980, seguido en la facultad protec
tora al menor A.L.F., apercibiéndola de 
que si no compareciera se la tendrá por 
notificada y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Pontevedra, 16 de julio de 1980.—El Se
cretario. Prudencio Landín Carrasco.

*

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza al veci
no que fue de Vigo. actualmente en pa
radero desconocido, don Luis Domínguez 
Lázaro, mayor de edad, viudo, hijo de 
José y Filomena, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del de la 
publicación de la presente, para ser noti
ficado de 106 cargos que contra el mismo 
se desprenden en los expedientes núme
ros 10.150 a 10.154 de 1971, y 13.958 de 
1980, seguidos en la facultad protectora 
a los menores hembras, María Victoria, 
Monserrat, José Luis, Juiio y María M 
D. C., apercibiéndoles de que si no com
parecieran se les tendrá por notificado y 
se les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Pontevedra, 16 de julio de 1980.—El Se
cretario, Prudencio Landín Carrasco.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

GIJON

Don José Ramón Flórez Areces, Teniente 
de Navio, Juez Instructor del expediente 
número 75/1980, instruido por el hallaz
go de la embarcación denominada 
«Withb Lightin», matrícula SC-958-LN de 
1980, casco SECF 30321276, dos motores 
fuera borda «Evenrube-140», con el 
00004486 el de Br. y 00004613 MAA 
173499 el de Er.,

Hago saber: Que la referida embarca
ción se encuentra depositada en esta Co
mandancia Militar de Marina; si trans
currido el plazo de seis meses de la pu
blicación de este edicto no apareciese 
persona alguna que .acredite ser propie
tario de la misma, será propuesta para 
la subasta en público.

Gijón, 21 de julio de 1980.—El Teniente 
de Navio, Juez Instructor, Ramón Flórez 
Areces.—11.346-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darío Romani Martínez, Comandan
te-Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

- Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 6 de junio de 1980, por el buque 
«Goierri», de la matricula de Gijón, fo
lio 1897, al «Cibeles», de la matricula de 
Gijón, folio 2023.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Ibáñez .Bilbao, 22, 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto, apor
tando los comprobantes en que funden 
sus derechos.

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1980.— 
11.350-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruve expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 15 de julio de 1980 por el buque «Mar
tínez García», de la matricula de Alican
te, folio 2002. tercera lista, al pesquero 
«Veluca», folio 1918, tercera lista, de Ali
cante.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos le* que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen eh forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
nera] (plaza da la Feria), en el plazo 
de treinta dias, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 22 de julio de 
1980 —El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—11.40B-E.
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Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo ee instruye expediente con mo
tivo de lá asistencia marítima prestada 
el día 15 de julio de 1980, por el buque 
«Terol C asano va», de la matrícula de Ali
cante, folio 1897, tercera lista, al buque 
de pesca «Bellgar», de la tercera lista 
de Alicante, folio 1938.

Lo que sé hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Lev de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Gene
ral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 24 de julio de 
1980.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—11.408-E.

Zona Marítima de Canarias

ARSENAL DE LAS PALMAS

Don Miguel Riño González, Alférez de Na
vio (EE) del Cuerpo General de la Ar
mada, Instructor del expediente disci
plinario número 4/78,

Hago saber: Que por acuerdo del Con
sejo de Ministros del día 3 de mayo de 
1980, ha recaído la siguiente resolución 
contra el funcionario civil del Cuerpo Ge 
neral Auxiliar de la Armada, don Andrés 
Infantes Díaz, que copiado literalmente 
a efectos de notificación al mismo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 80 
número 3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo dice: «Que el funcionario 
civil del Cuerpo General Auxiliar de la 
Armada, don Andrés Infantes Díaz, domi
ciliado en Las Palmas de Gran Canaria, 
calle Arco, número 38, en ignorado pana
dero, le fue instruido expediente discipli
nario número 4/78, de la Jurisdicción de 
la Zona Marítima de Canarias, como au
tor de una falta muy grave de abandono 
de servicio, prevista en el apartado (c) 
del artículo 130 y sancionado en el 134, 
ambos del Reglamento de Funcionarios 
Civiles de la Administración Militar, apro
bado por Decreto 703/1976, de 5 de mar
zo («Boletín Oficial del Estado» número 
88).

La Junta Permanente de Personal de 
Funcionarios Civiles de la Administración 
Militar, ha emitido informe proponiendo 
la sanción de "separación del servicio" 
del expedientado.

Teniendo en cuenta que está acreditada 
la ausencia injustificada del expedientado, 
por un período que va desde el día 20 
de septiembre de 1978, sin que hasta el 
momento actual se tenga noticias de la 
vuelta a su puesto de trabajo, habiendo 
cometido con ello una falta muy grave 
de abandono de servicio, sé propone para 
el funcionario civil del Cuerpo General 
Auxiliar de la Armada, don Andrés Infan
tes Díaz, como resolución del presente 
expediente, la sanción de "separación del 
servicio" visto por el acuerdo en Consejo 
de Ministros, en su reunión de 3 de ma
yo de 1980.»

Contra dicha resolución, podrá recurrir 
el interesado, mediante la interposición 
del correspondiente recurso de reposición 
en el plazo de un mes. ante el órgano 
que dictó la misma, y posteriormente an
te la Sala de lo Contencioso-Adm.inistra- 
tivo del Tribunal Supremo.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
julio de 1980.—El Alférez de Navio, Ins
tructor, Miguel Riño González.—11.435-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones

CASTELLON

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito complementario en aval bancario 
número 772E-20R, constituido el 22 de ju
nio de 1979 por el Banco Central, por 
«Luis Batalla, S. A.», a disposición del 
señor Ingeniero Jefe de ICONA en Teruel, 
como fianza definitiva para «mejora y 
pavimentación en ei camino de Cea de 
Albarracin a Valdepesebres (Teruel)», 
por un importé de 105.570 pesetas.

Se previene a las personas en cuyo po
der pueda hallarse que lo presenten en 
esta sucursal de la Caja General de De
pósitos de Castellón de la Plana, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no sea en
tregado el depósito antes mencionado a 
persona distinta de su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en ei «Boletín Oficial del Estado» y 
en ei «Boletín Oficial» de la provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 10 
de noviembre de 1929.

Castellón, 28 de julio de 1980.—El Dele
gado de Hacienda, José Tomás Biosca.— 
10.988-C.

CORDOBA

Expediente de investigación de bienes 
para determinar la propiedad de una fin

ca urbana

En esta Delegación de Hacienda se tra
mita expediente de investigación de bie
nes, por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, de fecha 8 
de abril de 1980, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Reglamento 
del Patrimonio del Estado, para determi- 
nar la propiedad sobre la siguiente finca 
urbana:

«Solar de 122 metros cuadrados, apro
ximadamente, sito en el número 59 de 
la calle Estrella, de Villa del Río. Linda: 
por la derecha, con camino público y con 
la vía férrea de Madrid a Cádiz; por 
la izquierda, con calle número 57 de la 
calle Estrella, de Antonio Porcel Girón; 
y al fondo, con terrenos del Ayuntamien
to.»

Por el presente se emplaza a toda per
sona por este expediente afectada, para 
que en el plazo de un rr.es, a contar 
del día siguiente en que termine el plazo 
de quince días hábiles de exposición al 
público en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Villa del Río (Córdoba), ale
gue ante esta Delegación de Hacienda, 
lo que corresponda en defensa de su dere
cho, acompañando todos los documentos 
en que funden sus alegaciones.

Córdoba, 15 de julio de 1980.—El Dele
gado de Hacienda.

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Sánchez Alonso y el de su padre 
como responsable subsidiario, por el pre
sente edicto se les notifica que el Tribu
nal Económico - Administrativo Central, 
Sala 3.“ de Contrabando, en su sesión 
del día 6 de junio de 1980, ha dictado 
en el recurso 113/78, formulado contra 
el fallo acordado por este Tribunal en 
el expediente 1/78, el siguiente acuerdo: 
Desestimar el recurso interpuesto, revo
cando, no obstante, parcialmente, el fallo 
recurrido en el solo sentido de dejar sin 
efecto su pronunciamiento sexto en cuanto 
declara la responsabilidad subsidiaria del 
padre de Miguel Angel Sánchez Ramos, 
don Miguel Sánchez Garin.

Contra el referido acuerdo y dentro del 
plazo de dos meses, contados a partir

de la publicación del presente edicto, po
drán interponer recurso ante la Sala de 
lo Contencioso-Adminitrativo de la Au
diencia Territorial de Valencia.

Valencia, 23 de julio de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—11.438-E.

Tribunales de Contrabando

MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Jean Garnier, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Bruselas, 
calle Les Jeunes Hommes, 14, inculpado 
en el expediente número 264/80, instruido 
por aprehensión de relojes y joyas, mer
cancía valorada en 12.488.000 pesetas; que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recursó de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 15 de 
septiembre de 1980 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir 
asistido o representado por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndosele por medio del presente edicto 
de cuanto en relación con el procedi
miento sancionador se determina en los 
artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de junio de 
1964.

Málaga, 18 de agosto de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—12.009-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General 
de Puertos y Costas

Información pública de la construcción 
del puerto deportivo de invernada en Ca
la S’Algar, término municipal de Andraitx 
(Mallorca), solicitado por «Industrias Cos

tas del Mediterráneo, S. A.»

En cumplimiento del artíoulo 11 de la 
Ley 55/1960, de 20 de abril, sobre puertos 
deportivos, se hace público, para gene
ral conocimiento, que «Industrias Costas 
del Mediterráneo, S. A.», ha presentado 
un proyecto para construcción del puerto 
deportivo de Invernada en Cala S’Algar, 
en el término municipal de Andraitx (Ma
llorca) .

El proyecto se halla a disposición del 
público, para ®u examen en Madrid, en 
la Dirección General de Puertos y Costas 
(Nuevos Ministerios) y en la Sexta Je
fatura Regional de Costas y Puertos (pa
seo marítimo Gabriel Roca, 38-A, Palma 
de Mallorca,) durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante este plazo se podrán presentar 
alegaciones en horas hábiles en la expre
sada Dirección General de Puertos y 
Costas.

Madrid, 22 de julio do 1980.—El Direc
tor general, Pascual M. Pery Paredes.— 
4.945-A.
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MINISTERIO DE EDUCACION

Servicio de Educación 
Permanente

y Enseñanza a Distancia
Anuncio relativo a don Alfonso Robleda 
Rodríguez, Director del Centro privado 
por correspondencia denominado «Radar*, 
sito en esta capital, a quien se instruye 
expediente administrativo sobre cierre in
justificado del mismo, por ignorarse su 

actual domicilio

Ordenado por la Superioridad se pro
ceda a la incoación del correspondiente 
expediente administrativo al Centro pri
vado por correspondencia denojpinado 
«Hadar» (sito en esta capital, calle Sagas- 
ta, 20, Sajo), en virtud de informe emitido 
por la Inspección General de Servicios 
del Ministerio de Educación, por cierre 
injustificado del mismo, y antes de que 
por ia Dirección General de Enseñanzas 
Medias se eleve la propuesta que en su 
caso proceda, se pone en conocimiento 
de cuantas personas puedan aportar da
tos, durante un plazo de diez días hábiles, 
sobre el domicilio actual de don Alfonso 
Robleda • Rodríguez, Director de dicho 
Centro docente, por encontrarse ausente 
del reseñado arriba, todo ello de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 3.° del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1958, modificada por la de 2 de no
viembre de 1963.

Madrid. 9 d© junio de 1980.—El Jefe 
de! Servicio.—10.709-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Subsecretaría
Anuncio por el que se notifica a la Em
presa «Unión Española de Perforaciones, 
Sociedad Anónima», Resolución de la Di 
rección General de Trabajo recaída en 

expediente de sanción

En la imposibilidad de notificar a la 
Empresa «Unión Española de Perforacio
nes, S. A.», en el domicilio por ella de
signado en su escrito de descargos al acta 
número 313 de infracción que fue extendi
da por la Inspección de Trabajo, la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo recaída en el expediente, por haber
se ausentado de aquél e ignorarse el nue
vo domicilio, se acuerda la inserción del 
presente anuncio y correspondiente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», 
a efectos de lo establecido en el apartado 
3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de Julio dé 
1958.

Visto el escrito de descargos formulado 
por «Unión Española de Perforaciones, So
ciedad Anónima», en expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Logroño, y

Resultando que en fecha 13 de diciem
bre de 1978, la inspección de Trabajo le
vantó a la Empresa citada acta número 
313, por infracción, ya que en virtud de 
visita practicada los días 30 de noviembre 
y 4 y 5 de diciembre, se ha comprobado 
que sé infringe el articulo 274 de la Orde
nanza de Trabajo para la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, aprobada por Orden 
de 28 de julio de 1970, al no cumplir las 
normas que sobre seguridad se establecen 
para las voladuras de terrenos, con explo
sivos, lo que ocasionó el accidente mortal 
padecido por loe trabajadores José Sán
chez Calderón y Emiliano Varea Navazo, 
ya que la única instrucción que recibía 
la persona encargada del explosor, era 
la de guardar un tiempo de espera, sin 
prácticamente ninguna otra medida de se
guridad. Los hechos relatados constituyen 

-una falta muy grave, recogida en el ar
ticulo 156, 1, de la Ordenanza General

de Seguridad e Higiene, aprobada por Or
den de 9 de marzo de 1971. Por lo que 
se propone la imposición de la multa total 
de doscientas cincuenta mil pesetas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 156 de la citada Ordenanza General 
d Seguridad e Higiene, al sancionar la 
falta en eu grado medio;

Resultando que en el escrito de descar
gos la Empresa aduce que se tomaron 
todas las precauciones establecidas legal
mente y que el suceso acaeció por un 
fallo humano por «falta de previsión y 
dar instrucciones poco concretas»;

Resultando que la Inspección de Traba
jo en su preceptivo informe manifiesta 
lo que sigue: «La causa principal del ac
cidente fue la falta de coordinación y de
ficiente comunicación entre la persona en
cargada de accionar el explosor y la per
sona que debía indicarle cuándo se podía 
realizar la explosión. Según manifestacio
nes de la persona que manejó el explosor, 
el encargado de darle la señal de accio
narlo, era el Jefe del equipo de voladura, 
que fue una de las víctimas. Convinieron 
entre ambos que la señal se realizarla 
en las inmediaciones del punto número 
2. Esta señal consistía en agitar los brazos 
y gritar «vale». Consideramos que la se
ñalización utilizada fue inadecuada, dado 
aue la distancia en línea recta entre el 
punto donde estaba la persona encargada 
de manejar el explosor y el punto desde 
el que se Iba a dar la señal, supera los 
35o metros. A esta distancia se distingue 
la presencia de personas pero no se puede 
saber a simple vista la identidad de las 
mismas, ai no .ser que, se lleve ropa lla
mativa, hecho que no se dio en este caso, 
ya que la persona que debía dar la señal, 
vestía una prenda de abrigo color beige. 
Lo mismo pódennos decir de la señal 
acústica empleada, prácticamente indes
cifrables a estas distancias. En nuestra 
opinión, los hechos ocurrieron de la si
guiente forma:

. Dado que la voladura era de tipo ex
perimental, había varias personas presen
ciándola, para comprobar sus efectos, dis
tribuidas entre los puntos número 7, 2 
y 6. Al ver aparecer tres personas cir- 

, culando por el camino 4.009 en dirección, 
al punto número 5 (zona de la voladura), 
los que observaban toda la zona desde 
los puntos números 2 y 6, supusieron que 
eran personas despistadas que sin conocer 
el riesgo se aproximaban a la zona situa- 

. da inmediatamente debajo de la voladura. 
Suponemos que alguien desde los puntos 
números 2 ó 6, agitó los brazos con objeto 
de advertirles del peligró a que estaban 
expuestos.

Posteriormente alguien los reconoció co
mo pertenecientes a la Empresa «UNEP- 
SA», Empresa encargada de efectuar las 
voladuras.

La persona encargada de accionar 
el explosivo vió dichas señales y pensó 
que era la señal convenida, ya que había 
pasado suficiente tiempo para trasladarse 

• desde el punto número 4, al punto nú
mero 2 a pie, cosa cierta, si no se hubie
sen entretenido las víctimas, en cargar 
unos bidones de combustible en un Land- 
Rover.

La persona encargada de manejar el 
explosor, recorrió la distancia que separa 
las inmediaciones del punto número 1, 
donde el que se encontraba, hasta el pun
to número 4, donde estaba el explosor, 
accionándolo. Esta distancia mencionada 
coincide aproximadamente con la que hay 
entre el punto en el que empiezan a ser 
vistas desde los puntos números 2 y 6, 
las personas que circulan por el camino 
4.009 y el punto número 5.

El sentido de circulación de las víc
timas, es el señalado en el plano adjun
to.

En el momento de producirse la explo
sión, las victimas se dirigían al punto 
2, para dar la señal convenida y que 
fuese accionado el explosor. Debió existir 
una norma escrirta en la que se recogiera 
como mínimo los diversos métodos de co
municación a emplear entre las personas 
encargadas de la voladura, según el tipo

de la misma, condiciones del terreno, 
condiciones atmosféricas, etcétera, de ti
po óptimo, acústico o combinando ambos. 
A esta norma se le daría la suficiente 
difusión, tanto para las persone actuan
tes como, aquéllas que pudieran verse 
afectadas»;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las nor
mas de procedimiento en vigor;

Considerando que la competencia de es
ta Dirección General viene determinada 
por el artículo 15 del Decreto 1860, de 
10 de julio de 1975;

Considerando que tanto de los argumen
tos alegados por la Empresa, como de 
los elementos de prueba que obran pn 
estas actuaciones, no resultan fundamen
tos o razones de entidad suficiente que 
permitan exonerar de la infracción de
nunciada, ni con valor ni fuerza capaces 
de contrarrestar los que a las actas ex
tendidas por la Inspección de Trabajo, 
con los requisitos que contiene la que 
es origen del presente expediente, otorgar 
el artículo 38 de) citado Decreto de 10 
de julio de 1975;

Visto lo actuado, preceptos que se ci
tan y demás de pertinente aplicación.

Esta Dirección General ha resuelto 
desestimar los descargos formulados e im
poner a la Empresa «Unión Española de 
Perforacciones, S. A.», la sanción de dos
cientas cincuenta, mil pesetas.

Madrid, 18 de junio de 1979.—El Direc
tor general.

Es lo que tengo el honor de comunicar 
a usted, advirtiéndole que la presente Re
solución es recurrible en alzadq, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo 
en el plazo de quince días, a partir del 
siguiente al de la notificación, a tenor 
de cuanto previene el capítulo III del 
mencionado Decreto 1860, de 10 de julio 
de 1975. justificando haber depositado el 
importe de la sanción, más el 20 por 
100 de la misma, mediante unión al escri
to de recurso del resguardo de la Caja 
General de Depósitos, a disposición de 
la Delegación de Trabajo, que dará al 
mismo el destino correspondiente confor
me a la resolución que recaiga en el 
recurso.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Subse
cretario, José Miguel Prados Terrientes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 26117 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
d® la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AS/ce-8.301/BO- 
E. 1,1.002.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Finalidad: Instalación de un punto de 
apoyo denominado «Lesseps», en térmi
no municipal de Barcelona.

Características: Instalación de un pun
to de apoyo compuesto de 16 cabinas pre
fabricadas, tipo antena, para una tensión 
de servicio de 11 KV.

Presupuesto: 14.600,000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización de instalación 

y aprobación del proyecto do ejecución 
de la instalación y de declaración de uti
lidad pública en concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, oon las alega- 
dones oportunas, en esta Delegación Pro-
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vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar- 
oelona.

Barcelona, 30 de abril de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—10.849-C.

CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el artícu
lo. 9.° del . Decreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1960, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
la instalación de la siguiente línea eléc
trica:

Expediente: AT-51.743 ACG/il.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A », 

con domicilio en Madrid-20, calle de Ca
pitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a 110 
viviendas de protección oficial, con desti
no a atender la demanda de energía en 
el sector noroeste de Valdepeñas (Ciudad 
Real).

Característicás: Línea mixta, trifásica 
a M. T. 78 y 180 metros de longitud, de
rivada de un apoyo a instalar en la lí 
nea de cintura, tipo 200-97-DC, propiedad 
de «Unión Eléctrica, S. A.», y con final 
en otro apoyo metálico a instalar dentro 
de los limites.de la nueva urbanización, 
tipo 150-97-DC,' cuya patencia en transfor
madores, es de 400 KVA-.

Presupuesto: 2.478.310 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar, por duplicado, sus escritos con 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Delegación Provincial, avenida de los 
Mártires, 3Í, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del présente anuncio.

Ciudad Real, 15 de julio de 1980.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—10.933-C.

*

A los efectos previstos en el articulo 
9/° del Decreto 2017/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la in6 
talación de la siguiente línea eléctrica:

Expediente: AT-51.748 ACG/il.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio en Madrid-20, calle de Ca
pitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a lí
nea eléctrica y C. T., con destino a elec
trificación de barrio de los Patos de El 
Torno, perteneciente al excelentísimo 
Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad Real).

Características: Línea aérea, ' trifásica 
a M. T., 1 KV., y 1,386 metros de longi
tud, derivada de la línea de Robledo- 
E1 Torno, propiedad de «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», y con final en el cen
tro de transformación proyectado, cuya po
tencia en transformadores es de 25 KVA.

Presupuesto: 4.081.731 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar, por duplicado, 6us escritos con 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Delegación Provincial, avenida de los 
Mártires, 31, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 18 de julio de 1980.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—10.916 C.

*

A los efectos' previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1960 v artículo 10 
del Decreto "2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins
talación de la siguiente línea eléctrica:

Expediente: AT-51.750 ACG/il. ,
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio en Madrid-20, calle de Ca
pitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a lí
nea eléctrioa y C. T., con destino a elec

trificación de «Navaiarra», perteneciente 
al excelentísimo Ayuntamiento de Porzu
na (Ciudad Real).

Caracteristicas: Línea aérea, trifásica 
a M. T, y 2:741 metros de longitud, deri
vada. de un apoyo en que la línea proce
dente de El Robledo se derivará o bifur
cará a Navairincón y Alcornocal, propie
dad de «Unión Eléctrica, S. A.», y con 
final en centro de transformación proyec
tado, cuya potencia en transformadores 
es de 25 KVA.

Presupuesto': 3.232:304 pesetas.
Procedencia de .los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar, po-r duplicado, sus escritos con 
las alegaciones que estimen oportunas en 

. esta Delegación Provincial, avenida de lo6 
Mártires, 31, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 18 de julio de 1980.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pa6tor.—10.919-C.

#

A los efectos previstos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins
talación de la siguiente línea eléctrica:

Expediente: ÁT-51.751 ACG/fl.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio en Madrid-20, ■ calle de Ca
pitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a lí
nea eléctrioa y C.T., con destino a elec
trificación de Aldea de «Las Rabinádas», 
perteneciente al excelentísimo Ayunta 
miento de Porzuna (Ciudad Real).

Características: Eios líneas aéreas trifá
sicas a M. T. y 428 y 86 metros de" lon
gitud, derivada de (1.* linea): parte de 
un poste de hormigón próximo a Rabina- 
das de la L. M. T. de Porzuna^Trincheto, 
y la 2.a línea parte de un apoyo de 
L. M. T. Porzuna-Trinoheto, próximo al 
apoyo de derivación de la L. M.T. ante
rior,' propiedad de «Unión Eléctrioa, So
ciedad Anónima», y con .final'en dos cen
tros de transformación proyectados, cuya 
potencia en transformadores es de 
25 KVA. cada uno/

Presupuesto: 4.280.104 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar, por duplicado, sus escritos con 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Delegación Provincial, avenida de los 
Mártires, 31, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a jfartir del siguiente al de 
la publicación de] presente anuncio.

Ciudad Real, 18 de julio de 1980.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—10.920-C.

*

A los efectos previstos en el artículo 
9.° dal Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins
talación de la siguiente línea eléctrica:

Expediente:. AT-51.747 ACG/il.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio en Madrid-20, calle de Ca
pitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a li
nea eléctrica y C.T., con destino a elec
trificación de aldea de «La6 Tiñosillas», 
perteneciente al excelentísimo Ayunta
miento de Porzuna (Ciudad Real).

Características: Línea aérea, trifásica 
a M. T. y 4.427 metros de longitud, de
rivada del centro de transformación de 
«Las Islas», propiedad de «Unión Eléctri
ca, S. A.», y con final en centro de trans
formación proyectado, cuya potencia em 
transformadores es de 25 KVA.

Presupuesto: 5,054.444 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar, por duplicado, sus escritos con 
las alegaciones que estimen oportunas en 
esta Delegación Provincial, avenida de los 
Mártires, 31, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 18 de julio de 1980.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—10.921-C.

GERONA
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el articulo 

9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del ' Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto d_e su-utilidad pública de una 
línea de A. T. a 25 KV. y E. T. «Ten
ias II». cuyas características especiales 
se señalan á continuación.

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», Archs, 10, Barcelona.

Lugar donde se ya a establecer la ins
talación: Santa Cristina d’Aro.

Finalidad de la instalación:'Suministrar 
energía eléctrica a la urbanización «Teu- 
Ias lí».

Características principales:
Línea de A. T.: Arranca del P 11 de 

la Der. VTeulas». Tramo aéreo: 0,483 kiló
metros. Conductores de 43, i milímetros 
cuadrados de aluminio-acero. Postes de 
madera. Tramo subterráneo: 0,063 kiló
metros. Conductores de 95 milímetros 
cuadrados de aluminio.

Estación transformadora:
Edificio, con un T. R. de 240 KVA., a 

25/0,38-0,22 KV.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1,470.758 pesetas.
Expediente 1.295/80-A.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las redamaciones, por du
plicado. que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de es
te anuncio.

Gerona, 22 de julio de 1980.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
10.866-C.

GUADALAJARA
Autorización administrativa de la insta
lación y su declaración de utilidad pública

A los efeotos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de línea a 15 KV, 
para alimentación al C.T. de Sotodosos, 
cuyas caracteristicas se reseñan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrioa, S. A.», 
calle Benito Hernando, 22. Guadalajara.

Derivación dé la línea y término: Co
mienza en el apoyo número 185 de la 
linea de M. T. de Alcolea a Riba de Sae- 
lioes y termina en el centro de transfor
mación proyectado de Sotodosos.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro en la zona de Sotodosos.

Características principales:. Línea a 15 
KV., de 3,6 kilómetros de longitud, con
ductor aluminio-acero normalizado LA-30, 
compuesta de 46 apoyos, de los que 41 
son de hormigón de alineación o alinea
ción cruce y 5 metálicos galvanizados de 
ángulo o amarre; los aisladores están for
mados por cadenas verticales de suspen
sión y cadenas horizontales de amarre 
para el conductor LA-30, con dos o tres 
elementos de aisladores del tipo Espe
ranza número 1.503.

Presupuesto: 3.150.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.



Lo que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial dal Ministerio de 
Industria y Energía en Guadalajara, sita 
en San Juan de Dios, 8, y formular al 
mismo las reclamaciones oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, 8 de julio de 1980.—El De
legado provincial, Jesús Reanón Camacho. 
10.923-C.

«

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 ' de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de L. M. T. a 
15 KV. al C. T. de Hórtezuela de Oeén, 
cuyas características se reseñan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.»,. 
barrio Hernando, 22, Guadalajara.

Derivación de la línea y término: De
riva del apoyo número 152 de la L. M. T. 
de Alcolea a Riba de Saelices y termina 
en el nuevo C. T. de Hórtezuela de Océn.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro de energía en la zona de Hor- 
tezuela de Océn.

Características principales: Línea a 1S 
KV., de 0,844 kilómetros, conductor de 
aluminio-acero LA-30, apoyos de hormigón 
y metálicos, los aisladores son cadenas 
verticales de suspensión y cadenas hori
zontales de amarre para este conductor 
LA-30, con dos o tre6 elementos de aísla-, 
dores tipo Esperanza número 1.503.

Presupuesto: 1.050.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Lo que se hace público pora ser exa

minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guadalajara, 
sita en San Juan de Dios, 8, y formular 
al mismo las reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anun
cio.

Guadalajara, 8 de julio de 1980.—El De
legado provincial, Jesús Remón Camo
cho.—10.924-C.

*

A los efectos prevenidos en él artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1966, de 20 de. 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de L. M. T., a 
15 KV., a Sacecorbo, Esplegares, Torre
cuadradilla y Can redondo, cuyas carac
terísticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 
calle Benito Hernando, número 22, Gua
dalajara.

Derivación de las líneas y términos:

Sacecorbo: Deriva de la línea proceden
te de Renales Abanados' y termina en 
el nuevo C. T. a instalar en Sacecorbo.

Esplegares: Deriva de la línea anterior 
y termina en el C. T. de Esplegares.

Torrecuadradilla: Deriva en el apoyo 
en el que comienza la L. M. T. a Sece- 
oorbo y termina en el nuevo centro a 
instalar en Torrecuadradilla.

Canredondo: Deriva de la línea anterior 
y termina en el C. T. de Canredondo.

Finalidad de la instalación: Mejora de 
suministro en la zona de Sacecorbo, Es
plegares, Torrecuadradilla y Canredondo.

Características principales:

L. M. T. Sacecorbo: Línea a 15 KV., 
de 2,141 kilómetros de longitud, conduc
tores de aluminio-acero LA-30, compuesta 
de 25 apoyos, de los que 21 son de hor
migón y 4 metálicos galvanizadlos, lo6'ais
ladores están formados por cadenas ver
ticales de suspensión y cadena-? horizon
tales de amarre tipo Esperanza número 
1.503.

Linea M. T. Esplegares: Línea a 15 KV., 
de 4,995 kilómetros, conductor de alumi
nio-acero de LA-30, compuesta de 60 apo

yos, de los que 55 son de hormigón y 
5 metálicos galvanizados, los aisladores 
están formados por cadena^ verticales de 
suspensión y cadenas horizontales de 
amarre tipo Esperanza número 1.503.

L. M. T. Torrecuadradilla: Línea a 15 
KV., de 9,5 kilómetros de longitud, con
ductor de aluminio-acero LA-30, compues
ta de 123 apoyos, de los que 114 son 
de hormigón y 9 metálicos galvanizados, 
los aisladores están formados por cade
nas verticales de suspensión y cadenas 
horizontales de amarre tipo Esperanza nú
mero 1.503.

L. M. T. Canredondo: Linea a 15 KV., 
de 1,432 kilómetros de longitud, conductor 
de aluminio-acero LA-30, compuesta de 
17 apoyos, d© los que 15 son de hormigón 
y dos metálicos galvanizados, los aísla 
dores están formados por cadenas vertioa- 
les de suspensión y cadenas horizontales 
de amarre tipo Esperanza, número 1.503.

Presupuesto: 12.953.505 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Lo que se hace público para ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Guadalajara, sita 
en calle San Juan de Dios, 8, y formular 
al mismo las reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, 9 de julio de 1980.—El De
legado provincial, Jesús Remón Camacho. 
10.927-C.

HUESCA

Expediente A■ T. 50/80

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, 6© abre informa
ción pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica.

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña, S. A.», calle Aroh, número 10, Bar
celona.

Finalidad: Sustitución de estación trans
formadora sobre postes de madera, en 
mal estado, por otra sobre postes de hor
migón, en la localidad de Bisáurri.

Caractertstioas: Estación transformado
ra, tipo intemperie, sobre poste de hor
migón, con transformador de 30 KVA., 
y relación de transformación 25.000/398- 
230 V.

Presupuesto: 570.11o pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad públi
ca.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
la® alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesoa, 4 de julio de 1980.—El Delega
do, Mario García-Rosales González.— 
3.476-D.

NAVARRA 

Sección de Industria

Autorización y concesión administrativa 
de una instalación de gases licuados de 

petróleo (G. L. P.)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 10 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización y concesión adminis
trativa de la instalación distribuidora de 
gas propano con tres depósitos enterra
dos de 16,06 metros cúbicos cada uno y 
conducciones de distribución, cuyas ca
racterísticas se señalan a continuación:

Peticionario: Don Mariano Plano Eche- 
goyen, en representación -de Agrupación 
Gas Propano «La Magdalena», de San
güesa.

Emplazamiento: Calle San Sebsatián, 
calle travesía de San Sebastián, calle San 
Sebastián (barrio La Magdalena), aveni
da de Aragón, oalle Antonio Eslava, calle 
Mártires de la Patria, calle La Magda
lena y plaza 18 de Julio.

Finalidad: Satisfacer las necesidades 
domésticas de 120 viviendas.

Características: El almacenamiento se 
realizará en tres depósitos enterrados de 
16,06 metros cúbicos cada uno, la conduc
ción de distribución atravesará las calles 
citadas y acometidas a las viviendas se
gún figura en el proyecto presentado.

Presupuesto: 4.308.393 pesetas.

Lo que se hace público para que el 
proyecto de la instalación pueda ser exac 
minado en esta Delegación Provincial, ca
lle Erletoquieta, número 2, y formular 
al mismo tiempo las redamaciones, por 
duplicado, que estimen oportunas en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anundo.

Pamplona, 26 de junio de 1980.—El De
legado provincial.—3.2S8-D.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el' ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publioadón de este anun
cio, para la presentación de reclama- 
dones en esta Delegación Provindal de 
Industria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorizadón admi
nistrativa y declaradón en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.393.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo intemperie, de loo KVA., a 22/0,38- 
0,22 KV., y línea aérea de alimentación 
de 465 metros de longitud.

Emplazamiento: La Trapa-Corvera.
Objeto: Servido público.

Oviedo, 18 de julio de 1.980.—El Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.538-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente dé la publicación de este 
anuncio, para la presentación de reclama
ciones en esta, Delegación Provincia] de 
Industria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.394.
Solicitante-, «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Centro de transformación, 

tipo intemperie, de 100 KVA., a 22/0,38- 
0,22 KV., y línea aérea de alimentación 
d© 70 metros.

Emplazamiento: Villamegin-Pravía.
Objeto: Servicio público.

Oviedo,. 21 de julio de 1980.—E] Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.573-D.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Declaración en concreto de utilidad pú
blica de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en ed artículo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
instalación eléctrica, cuya autorización 
administrativa fue concedida por esta De-
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legación el 12 de noviembre de 1979, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Referencia: SE 79/88.
Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca

narias, S. A.» (UNELCO)
Características . principales: de la lí- 

 nea aérea a 15 KV. de Buenavista, en 
la isla de la Palma, se derivan 740 me
tros de línea aérea, de conductores de 
aluminio-acero, un circuito, de 31,10 mi
límetros cuadrados de sección, sobre to
rres metálicas y aislamiento por cadenas 
de aisladores, a centro de transformación 
de 160 KVA., 15.000/380 V. para el sec
tor «El Porvenier», en el término muni
cipal de Breña Alta, y red de distribución 
a 380/220 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 3.884.850 pesetas.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, edificio Adminis
trativo de Servicios Múltiples, avenida 
Anaga, número 35, 5.ª planta, de esta 
capital, y formular, por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de junio de 
1980.—El Delegado provincial.—3.310-D.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad publica

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de 106 Decretos 2817 y 2819/ 
1986, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la acometida en M. T. 
y centro de transformación cuyas carac
terísticas especiales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En la calle Convento, con 
vuelta a carretera N-II, Tembleque.

■ c) Finalidad de la instalación: Atender 
petición de suministro de energía eléc
trica a nuevas viviendas.

d) Características principales: El ca
ble empleado será unipolar de 12/20 KV. 
y 95 milímetros cuadrados de sección, 
campo radial, subterráneo, en aluminio, 
aislamiento PRC y cubierta de PVC, el 
centro de transformación tendrá una po
tencia máxima de 1 por 630 KVA. y ten
siones de 20/15 KV. 380/220 V.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: Dos millones doscien
tas cuarenta y cinco mil novecientas cua
renta y cuatro (2.245.944) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle Bajada de la Concepción, nú
mero 4, y formularse al mismo las re
clamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contando a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Toledo, 3 de julio de 1980.—El Delegado 
provincial.—10.930-C.

»

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9 ° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a Información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la acometida de línea 
aérea a 15 KV. y centro de transforma
ción intemperie cuyas características es
peciales se señalan a continuación:.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», oon domicilio social en 
Hadrid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Huerta de Valdecarába- 
nos..

c) Finalidad de la instalación: Atender 
petición d© suministro de energía eléctri
ca.

d) Características principales: La línea 
estará formada por un conductor de alu
minio-acero, tipo LA-56, oon sección total 
de 54,6 milímetros cuadrados, siendo su 
longitud de 512 metros. El T. I es de 
16o KVA. de potencia máxima y tensiones 
de 15.000/380-220 V.

el Procedencia de los materiales-. Na
cional.

f) Presupuesto: Un millón sesenta y 
siete mil seiscientas setenta y ocho 
(1.067.678) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle Bajada de la Concepción, nú
mero 4, y formularse al mismo las re
clamaciones por duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días, 
contando a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Toledo, 4. de julio de 1980.—El Delega
do provincial.—10.929-C.

\

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CUENCA

Jefatura Provincial de 1CA

Ante esta Jefatura Provincial de ICA 
ha sido presentada la documentación ne
cesaria para la iniciación del expediente, 
según el Real Decreto 3828/1977, de 9 
de diciembre, por el que se solicita auto
rización para llevar a efecto la amplia
ción de una industria de elaboración y 
almacenamiento de vinos, cuyas caracte
rísticas son:

Titular: Doña Paula Imán Parrilla.
Ubicación: Carretería de El, Pedemoso, 

sin número, Las Mesas (Cuenca).
Solicitud: Construcción de un pisadero 

y de un pozo de orujo, e instalación de 
una prensa continua.

Plazo de instalación: Seis meses.
Presupuesto: 350.000 pesetas.

Queda abierto un plazo de diez días 
hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio, para que quien 6© considere 
afectado pueda presentarse en el expe
diente, mediante escrito dirigido a la De
legación Provincial del Ministerio de 
Agricultura en Cuenca, calle Cervantes, 
número 13, 3.°.

Cuenca, 26 de julio de 1980.—El Jefe 
Provincial de ICA, Angel Cristóbal Váz
quez.—3.621-D.

*

Ante esta Jefatura Provincial de ICA 
ha sido presentada la documentación ne
cesaria para la iniciación del expediente 
IA-CU-288/80, según el Real Decreto 
3629/1977, de 9 de diciembre, por lo que 
se solicita autorización para llevar a efec
to la ampliación de una industria de ela
boración y almacenamiento de vino, cu
yas características son:

Titular: «Cooperativa del Campo San 
Isidro».

Ubicación: Carreterilla, sin número, 
Santa María de los Llanos (Cuenca).

Solicitud: Ampliación de la capacidad 
de almacenamiento, instalando depósitos 
metálicos con una oapacidad total de 
10.600 hectolitros.

Plazo de instalación: Cuatro meses.
Presupuesto: 4.389.024 pesetas.

Queda abierta un plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio, para que quien' se considere 
afectado trneda presentarse en el expe
diente, mediante escrito dirigido a la De
legación Provincia) del Ministerio de Agri
cultura on Cuenca, calle Cervant;s, 13, 3.°

Cuenca, 30 de julio de 1980.—Él Jefe 
provincial de ICA, Angel Cristóbal Váz
quez— 3.822-D.

HUELVA 

Sección de ICA

Peticionario: «Cooperativa del Campo 
San Isidro Labrador».

Emplazamiento: Almonte.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la oapacidad de envases de la bodega 
en seis depósitos metálicos de 4.000 hecto
litros por por unidad y red de trasiego.

Presupuesto: Quince millones cuatro
cientas setenta y un mil cuatrocientas s- 
senta y siete (16.471.487) pesetas.

/

Se somete esta petición a información 
pública, pudiéndose presentar alegaciones 
en el plazo de diez días.

Huelva, ifl de junio de 1980.—3.113-D.

OVIEDO

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Peticionario: Don Avelina Reguero Hi
dalgo.

Looalddad: El Padrun (carretera Cogo
llo), Las Regueras.

Objeto: Legalización de un molino ma- 
quilero de piensos.

Capital: 24.000 pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Oviedo, 6 de junio de 1080.—El Jefe 

provincial, Jesús Ojeado.—2.843-D.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

Universidades
SEVILLA

Facultad de Medicina de Cádiz

Anuncio

Solicitado por don José Párrega Palma, 
domiciliado en Los Palacios (Sevilla), 
calle Alfonso XI, número 20, la expedi
ción de un nuevo titulo de Practicante, 
por haber sufrido extravio el que le fue 
expedido par la superioridad, se anuncia 
por el presente y por término de treinta 
días, en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden ministerial de 
9 de septiembre de 1974.

Cádiz, 23 de junio de 1980,—El Deca
no.— 3.201-D.

Escuelas Universitarias 
de Profesorado de E. G. B.

BILBAO

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 3.° y 4.» de la Orden de S 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26) y por haber sufrido 
extravío el titulo de Maestra de Primera 
Enseñanza de doña María Jesús Aguirre 
Montejo, se hace público por medio del 
prsente anuncio que dicho título quedará 
nulo y sin validez a todos loa efectos, 
incoándose en la Escuela expediente para 
la obtención de un nuevo título.

Bilbao, 21 de julio de 1980.—V.° B.°: 
La Secretaria.—3.535-D.



BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Compañía Anónima de Seguros

(Balance regularizado según lo prevenido eñ la Ley 78/1981, de 23 de diciembre, y en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre,
y Ley 50/1977, de 14 de noviembre)

Balance de situación en 31 de diciembre de 197B

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias, año 1979

Barcelona, 6 de agosto de 1980,—5.116-12.

BANCO DE LEVANTE, S. A.
Se ha notificado a esta Sociedad el robo 

de las Cartillas de I.P.F. núm. 33-101.724-16, 
con fecha de expedición 30 de junio de 
1980, y la oartilla de ahorros número 20- 
011.330-17, aperturada con la misma fecha 
que la anterior, a nombre de don Amador 
Alonso Alonso y doña Alicia Rodríguez 
Jardón, indistintamente.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de treinta días, desde 
la fecha de publicación de las mismas, 
quedarán anulados dichos documentos, y 
el Banco procederá a extender los co
rrespondientes duplicados.-

Madrid, 14 de agosto de 1980.—11.059-C.

BANCO DE SANTANDER 
(Fundado en 1857)

Junta general extraordinaria . de accionistas
Según acuerdo del Consejo de Adminis

tración de este Banco, se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el

Cine Coliseum (plaza de los Remedios, 1), 
de esta ciudad, el dia 13 del próximo mes 
de septiembre, a las doce de la mañana, 
en segunda convocatoria, para el caso de 
que, por no poderse alcorzar el quórum 
legalmente necesario, dicha Junta no pue
da celebrarse en primera convocatoria, 
que por el- presente anuncio queda igual
mente convocada en el mismo lugar y 
hora de la víspera de mencionado dia 13, 
con el fin de deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del dia
1. ° Autorización al Consejo de Adminis

tración para emitir bonos de tesorería y 
decidir sobre su forma de amortización.

2. ° Informe de la Presidencia sobre la 
marcha del ejercicio y otros temas de in
terés general.

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas a cuyo nombre estén inscritas vein
te o más acciones del Banco y reúnan los 
demás requisitos exigidos por los Estatu
tos. Los poseedores de menos de veinte 
acciones podrán agruparlas, hasta reunir 
tal número, a fin de que asista a la Junta 
uno de ellos.

El expresado derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido so
bre esta materia en los Estatutos sociales 
y en la Ley de 17 de julio de 1951.

Tanto los accionistas que deseen asistir 
a esta Junta como los que decidan hacerse 
representar en la misma, deberán utilizar 
a dichos fines el formulario-tarjeta faci
litado tal efecto por la. Secretaría General 
del Banco.

Santander, 4 de agosto de 1980.—El Di
rector general y Secretario, César Martí
nez.—11.144-C.

F. C. METROPOLITANO DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(Sociedad Privada Municipal)
El próximo día 25 de septiembre del 

corriente año, a las diez horas, se pro
cederá en las dependencias de esta So
ciedad, sitas en la calle Badal, números 
113-119 (Barcelona-14), al sorteo de las 
obligaciones que corresponde amortizar 
de las emisiones de 1984, 1966 y 1975.

Barcelona, 7 de agosto de 1980.—La Di
rección.—5.126-12.
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INVERPASTOR, S. A.
Balance ral 31 de diciembre de 1S79

ACTIVO Pesetas

Tesorería ........................................ ... ...............
Bancos .................................. .. ................. 5.605.115.81 5.605.115,61

Cartera de valoree ... .....................................
Acciones cotizadas .................. ............
Acciones no cotizadas de Sociedades

que cotizan .......................................
Acciones no cotizadas ........................
Obligaciones cotizadas ........................
Obligaciones no cotizadas .................
Fondos públicos .....................................

476.305.417,73

26.723.082,52 
2.186.902,90 

 10.013.897,41 
6.000.000.00 

85.000.000.00

615.119.390,65

Deudores ...........................................................
Dividendos a cobrar ........................... 2.369.142.00

0.004.260,00

Otros deudores ....................................... 4.535.118.00

Inmovilizaciones intangibles ........ ... ..
Gastos de constitución ... ............ .. 7.129.875,60

7.120.875,60'

Total Activo ...................... 634.758.641,86

PASIVO Pesetas

Capltal .....................................................................
Suscrito ............................... :............. 600.000.000.00

Reservas y fondos ................................. ., 73.848,00,
Reserva legal ................................. ...
Fondo de fluctuación de valores ... ...

24.616,00
40.232,00

Acreedores .......................................................
Dividendos a pagar ;............................
Por compra de valores .......................
Otros acreedores ........... .............. . ........

50.071,88
7.348.750,50

170.496,00

7.569.324,36

Pérdidas y Ganancias ............................................
Resultados del ejercicio ... ..................
Remanente ejercicios anteriores .......

662.140,83
26.453.326,65

27.115.460,40

Total Pasivo ... .........  . 634.758.641,86

Cuenta de resultadas ai 31 de diciembre de 1979

DEBE Pesetas

Gastos ......................................................... 38.111.493,82
Gastos generales ... ...... ................ .. 434.056 12
Gastos comisión de gestión ..........
Enajenación de valores .................. ..

2.013.496^00 
35.663.941,70

Resultados del ejercicio ............... ......... 862.140,83

Total Debe ... ........ 38.773.634,65

Ingresos ...............................................
Cupones y dividendos ... ............
Prima de asistencia a Juntas 
Intereses henearlos ......... ............

30.465.413.65 
151.181.00 
157.040,00

36.773.634,65

Total Haber ....... 36.773.634,65

Detalle de la composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1979

Sectores Valor nominal Valor contable
Valor

cambios medios 
mes de diciembre

20 Papel y artes gráficas ................ ................................... 20.836.500 12.838.139.55 4.9172277,6023 Petróleos ..................  ......................  ................................. 0.906.500 10.978.105,41 11.143.803,15
24 Químicas.......................................................................................  9.525.937.548,33 0 649.545,15
20 Material de construcción, vidrio y cerámica ..........................................  1.260.000  1.503.302,52 Í.317.500,00
33 Metálicas básicas ............................................................................. 1 14.211.000 7.802.899.72 1.426.047,60
36 Material y maquinaria no eléctrica ......................................................... 6.365.500 6.066.708,62 1.246.364,00
40 Material y maquinaria eléctrica ........ ........................... .. ...................... 3.344.000 6,123.702.69 2.316.160,00
50 Constructoras ................. ......................... ......................................... ....... 17.371.000 41.144.865,05 23.007.626,00
52 Inmobiliarias y otras construcciones ... ... ..................................... 50.306.500 43.740.760,32 38.639.172,40
58 Electricidad ................................................................................................... 201.806.500 123.341.628,82 116.407.327,25
60 Transportes urbanos............................................................................. 1.034.500 895.051,23 868.980,00
70 Telecomunicaciones ........................ t............................................................... 10.352.000 9.247.406,00 5.832.482,25
75 Servicios comerciales ........................................................................... .......... 0.032.000 13.523.424,17 6.657.348,50
80 Bancos................................................................................. .............................. 32.657.000 105.782.305,75 64.647.133,50
65 Sociedades de inversión ¡nobiliaria ........................................................... 70.962.750 82.618.304.57 59.437.277,16
05 Otras financieras .............................................................................................. í.sVs.soo 2.074.149,50 2.015.0X0,00
___ Acciones no cotizadas .................................................................................... 833.000 2.180.092,60 2.186.902,99
— Obligaciones cotizadas ................................................................................... 20.703.000 * 10.813.897,41 10.130.870,00
— Obligaciones no cotizadas ........ .................................................................... 5.000.000 5.000.000,00 5.000.000,00
©7 Fondos públicos ................................................................................ .. ........... 85.000.000 85.000.000,00 65.000.000.00

Totales.......................................... ............................................... 800.829.150 015.110.300,65 461.848.921,54

Detalle de las inversiones superiores al S por WO de la cartera

Sociedad Valor nominal Valor contable
valor

cambios medios 
mes de diciembre

Banco Pastor ............................................................................................................. 26.404.000 04.592.644,74 74.514.650,40
Bonos del Tesoro .............. ................................................................................... 85.000.000 66.000.000,00 - 85.000.000,00

La Coruña, 24 de junio de 1SB0.—9.540-C.

AGUA Y BALNEARIO DE CORCONTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria
El Consejo de Administración de «Agua 

y Balneario de Corconte» ha acordado 
convocar Junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 19 de septiembre 
próximo, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y el día 20 de sep
tiembre, a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatoria, en su domicilio so- 
c i al de Valle de ValdebeZana, en el 
balneario de Corconte (Burgos), con el 
siguiente

Orden del día

Ratificación nombramiento de Conse
jeros.

Ratificación acuerdos adoptados por el 
Consejo en sus reuniones: ' 28-7-1979, 
3-11-1979, 9-2-1980, 8-3-1980 y 20-7-1980.

Ratificación acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria celebrada el 8 de 
marzo de 1980.

Santander, 18 de agosto de 1980.—El 
Consejo de Administración.—5.174-8.

VITORIANA DE ESPECTACULOS. S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria, que se celebrará en el «Gran Cinema 
Gasteiz» (calle General Alava, número 9), 
de esta ciudad, el día 20 de septiembre 
de 1980, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o el día 21 a la misma hora

en segunda convocatoria, si procede, con 
arreglo al siguiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1979-1980, censura de la gestión 
social durante dicho ejercicio.

2. Distribución de beneficios.
3. Ratificación del nombramiento de 

Consejeros efectuado con carácter provi
sional por el Consejo, a favor de don En
rique Guinea García, don Antonio María 
Bajo Fanlo y don Roberto Gorbea Sáenz 
de Lafuente.

4. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercido 1980-1981.

5. Ruegos y preguntas.
Vitoria, 18 de agosto de 1900.—3.754-D.
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HERCOR, S. A.

(Disolución y liquidación)

La Junta general y universal de accio
nistas, celebrada el dfa 18 de septiembre 
de 1979, acordó, por unanimidad, al am
paro de la disposición transitoria tercera 
de la Ley 44/1978, la disolución y liquida
ción con aprobación del siguiente balance 
final:

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 153 y 
168 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 1980.—«Hercor, 
Sociedad Anónima».—9.716-C.

MANUFACTURERS ASSOCIATION 
IMPORT-EXPORT, S. A.

«Manufacturera Association Import-Ex- 
port, S. A.», acordó en Junta, general ex
traordinaria de 2 de julio de 1980, por 
unanimidad de todos los accionistas en 
representación de la totalidad del oapdtal 
social, la disolución de la Sociedad.

Madrid, 14 de agosto de 1980.—Un liqui
dador, Ramiro Sánchez de Lerin . — 
11.009-C.

INDUSTRIAS QUIEL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
para el día 8 de septiembre, a las die
ciocho horas, en primera convocatoria, y 
el día 9 de septiembre, a la misma hora, 
en el local social, con el siguiente

Orden del día

1. Posibilidad de adaptar la Sociedad 
a la Orden ministerial de 25 de enero de 
1980.

2. Propuesta de ceses y nombramientos 
en el Consejo de Administración, si pro
cede.

3. Autorización, en su caso, al Consejo 
de Administración para ampliar el ca
pital social.

4. Modificación de los Estatutos socia
les, si procediera.

Valencia, 12 de agosto de 1980.—El Vi
cepresidente, Juan Andréu.—5.171-6.

INMOBILIARIA GUIPUZCOANO 
ALAVESA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 96 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, y a todos los efectos pre
vistos en la misma, se hace público que 
por la' Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada con 
los requisitos previstos en el articulo 58 
de la misma Ley, el 17 de junio de 1980, 
se adoptó entre otros, por unanimidad, el 
siguiente acuerdo:

Reducir el capital social de cincuenta 
millones de pesetas que en la actualidad 
está representado por cincuenta mil ac
ciones de mil pesetas cada una a la can
tidad de veinte millones, mediante el 
procedimiento de disminución del valor 
nominal de las acciones a cuatrocientas 
pesetas cada una, con devolución de seis
cientas pesetas por acción, previo estam
pillado de las mismas.

Vitoria, 2 de julio de 1980.—El Secre
tario de la Sociedad.—3.607-D.

1.a 28-8-1980

HIJOS DE JUAN ANTONIO PEINADO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los accionistas de la Entidad «Hiios de 
Juan Antonio Peinado, S. A.», a celebrar 
en su domicilio social en la calle Don 
Víctor, número 87, de Tomelloso (Ciudad 
Real), el día. 8 de septiembre de 1980, a 
las dieciséis horas, en primera convoca
toria, y para el mismo dia, a las diecio
cho horas, en segunda convocatoria, si 
no existiese quórum suficiente en la pri
mera, con objeto de considerar el si
guiente

Orden del día

1. Aprobación, si procede, de las cuen
tas, Memoria y balance de la Sociedad 
del ejercicio económico 1979.

2. Acuerdos sobre aplicación de resul
tados.

3. Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social.

4. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1980.

5. Informe del Consejo sobre proyec
tos en marcha y futuro de la Sociedad.

6. Acuerdo sobre aprobación del acta, 
con opción por las dos modalidades del 
artículo 82 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

7. Ruegos ’y preguntas.

Tomelloso, 6 de agosto de 1980.—3.697-D.

MEVI, S. A.

Convocatoria

Se convoca a todos los accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, callé núme
ro Ocho, bloque «Playa Montehermoso», 
bajo, de la Urbanización Almerimar, en 
El Ejido de Dalias (AJmeria), para el día 
11 de septiembre de 1980, a las veinte ho
ras, en primera convocatoria, y, en su 
caso, al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda, bajo el siguiente orden del 
día:

1. ° Cese, reelección, ratificación y nom
bramiento de Consejeros.

2. ° Redacción y aprobación, en su caso, 
del acta.

Dalias, 9 de agosto de 1980.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.704-D.

ANDALUZA DE PIRITAS, S. A.

(APIRSA)

Pago del cupón de obligaciones,
«Apirsa 1076»

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones hipotecarias 
«Apirsa 1976», de «Andaluza de Piritas, 
Sociedad Anónima», emitidas el 8 de mar
zo de 1976, que, a partir del 1 de sep
tiembre, se procederá al pago del cupón 
número nueve, a razón de 18,75 pesetas 
líquidas por cupón.

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 25 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, Antonio Escámez Torres. 
5.224-12.

INDUSTRIAS GRASAS DE NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INGRANAS A)

Se convoca a Junta general extraordina
ria de la Sociedad a celebrar el próximo 
día 29 de septiembre, a las once horas, en 
el domicilio social de «Industrias Grasas 
de Navarra, S. A.» (INGRANASA), paseo 
de los Enamorados, número 16, Pamplona, 
con arreglo al siguiente:

Orden del día

1. ° Consolidación de balances.
2. ° Ruegos y preguntas.

En caso de que no pudiera celebrarse 
la Junta en primera convocatoria, por no 
cubrirse la asistencia necesaria de accio
nistas y de capital social, se celebrará, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, 30 
de septiembre, a la misma hora y lugar 
y con el mismo orden del dia.

Pamplona, 20 de agosto de 1980.—El Con
sejo de Administración.—11.137-C.


